
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

Ibagué, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO Nº:  73001-33-33-004-2022-00075-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  AMPARO CUBILLOS ORJUELA 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA 

 

 

SENTENCIA 

 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor AMPARO 

CUBILLOS ORJUELA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, radicado con el Nº. 

73-001-33-33-004-2022-00075-00.  

 

1. Pretensiones 

 

Se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 1958 del 

22 de abril de 2022, por medio del cual las Entidades demandadas negaron el 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación al demandante.  

 

Que, como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a las demandadas a reconocer, liquidar y pagar pensión de 

jubilación conforme lo establecido en el ley 91 de 1989 y leyes 33 y 62 de 1985; 

igualmente, que se ordene reconocer y pagar las sumas que dejó de percibir la 

demandante desde el momento que adquirió el status tomando como base de 

liquidación el 75% del promedio de lo devengado en el último año de servicios anterior a 

la adquisición del status, incluyendo la totalidad de los respectivos factores salariales 

devengados en ese último año de servicios; que se reconozca la compatibilidad entre 

pensión y sueldo que cobija a los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 2003.  

 

Igualmente solicita se dé cumplimiento a la sentencia en los términos señalados en los 

artículos 189, 192 a 195 del CPACA y se condene en costas y gastos del proceso a la 

demandada. 

 

2. Fundamentos Fácticos. 

 

Fundamenta la parte demandante sus pretensiones en los siguientes supuestos 

fácticos:  

 

 




